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SEÑOR: SUPERINTENDENTE 7 COMPAÑIAS. 

Presente. 

4 Y 

Por intermedio del presente me permito adjuntar El Acta de Junta General 

de Socios (ORIGINAL) requerida por su dependencia para formalizar una 

cesión de participaciones que hicieran el socio Sr. .Marco Eduardo Comejo 

Peña con Cédula de Ciadadania NN 170819723-9 ,a su hermana el Sr. José 

Gerardo Cornejo Peña con Cédula de Ciudadanía N. 170297418-7, cuyo 

expediente de la Compañía De Transporte Empresarial e Institucional Río 

Bravo Cia. Ltda., es el número 92851. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo mis 

    

  

SIamente, 
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NOMINA DE LOS SOCIOS DE LA CIA. DE TRANSPORTE EMPRESARIAL E 
INSTITUCIONAL* RIO BRAVO “ CIA. LTDA. LOS MISMOS QUE EN JUNTA 
GENERAL AUFORIZAN EL TRASPASO DE LAS ACCIONES DEL SOCIO 
MARCO EDUARDO CORNEJO PEÑA A FAVOR DEL SEÑOR GERARDO JOSE 
CORNEJO PEÑA. 

APELLIDOS Y NOMBRES 

AGUAS BEDOY A LUIS ALFONSO 

CARRIÓN SALINAS MIGUEL ANGEL 

CORNEJO PEÑA MARCO EDUARDO 

GUALOTO RAMIREZ JUAN MANUEL 

HIDALGO APOLO EDGAR ENRRIQUE 

LINCANGO CÓNDOR MANUEL MESÍAS 

LOPEZ TINTÍN FREDDY ALBERTO 

MORENO CHILLAGANA VICTOR ANÍBAL 

PROAÑO CRUZ DANIEL MAURICIO 

PROAÑO VARGAS SEGUNDO ARSENIO 

PULLAS GÓMEZ VICTOR HUGO 

- REYES CABANILLA JAVIER ANTONIO 

ROSERO ZAPATA PABLO GIOVANNY 

TAPIA CARRERA RAFAEL ELÍAS 

VIVANCO MALDONADO EDUARDO BOLÍVAR170019769-0 

  

CEDULA Nro. 

V 170391147-7 

110034660-8 

170319723-9 

170383513-0 

* 110038372-6 

3% 170442418-1 

170750492-2 

170684938-5 

171267758-0 

170413879-9 

170056380-0 —_, 

170329657-2 

    170799009-7 
a A >3IR TZ comal 

 OBOIO3S026 MAPA 
  | ES > 
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MIGUEL ANGEL CARRION SALINAS 
GERENTE 

Dirección: Arenas 222 y 10 de Agosto Edificio Vivanco 3er. Piso Of. 304 - A 
OTE A tal) ATI SEO AO 

Quito - Ecuador 
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SEÑOR. , | Pammuo 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 3 Bic. 200) 
PRESENTE 9,2 

De mis consideraciones. 

Me permito dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar una escritura de cesión 
de Participaciones que realiza el socio Marco Eduardo Cornejo Peña a favor de su 
hermano el señor Gerardo José Cornejo Peña, esta cesión que fuera debidamente 
“autorizada en Junta General de Socios de la compañia Rio Bravo Cia. Ltda, por lo que 
solicitamos se sirva borrar de los registros de socios al señor Marco Eduardo Cornejo 
Peña, debiendo agregar en su reemplazo al señor Gerardo José Cornejo Peña. 

F atención que se signe dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 
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Dirección: Árenas 222 y 10 de Agosto Edificio Vivanco 3er. Piso Of. 304 - A 
Telefax: 2521-6586 Cel: 099 726 137 E-mail: riobravoO interactive.net.ec 

Quito - Ecuador





POTARIA YIbESITADO SEGUHDA 

DEL cCAaTORN uUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA en dla o ciudad de 

DE TRANSPORTE EMPRESARIAL E p 16CcOo de Guito 

   INSTITUCIONAL RIO BRAVO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: ca del Ecuedor hoy ,día 

  

Ereinta (030) 

  

MARCO EDUARDO LORMEJO PERA Y SRA. 

A FAVOR DE: 

SGSERARDO JOSÉ EORNEJO PERA 

     
    

CUANTÍA: $ 100.00 

Di Z copias 6.5 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EMPRESARIAL E INSTITUCIONAL RIO BRAVO 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de Junio del dos mil tres y 

siendo las 17,35 horas p.m., _con la presencia del 100% del Capital Social, se 

da inicio a la Junta General Extraordinaria con el siguiente Orden del día: 

Lectura y Aprobación del Acta anterior 

Revisión del Reglamento Interno 

P
p
»
 

aro IA PIANO A 
L(ASUMLUIO VadlU) 

DESARROLLO 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.- Se procede a dar 
lectura del Acta anterior y al término de la misma, solicitan algunas 
aclaraciones. 

El señor Tapia manifiesta sobre las sesiones de los primeros días Martes de 
cada mes, sí fue aprobado o no; a lo cual el señor Presidente manifiesta que 

para esta situación tiene que estar aprobado el Reglamento Interno, en primer 

! lugar; El señor Reyes también dice que había una resolución pendiente sobre 

el problema del señor López pero en aras de la unión y el buen camino de la 
Cía. retira la acusación sobre el problema. Se aprueha el Acta con la 
nhkaorvamán dal cañar Tamar Rarvas 
DOSCIVaNIOn Ub SOLIDL vu vio NU Y WO. 

     

  

   

   
    

REVISIÓN DET. REGLAMENTO 
que el señor Reyes, le entregó un Regla 

'RNO.- El señor Presidente dice 

énto Interno Base y para la discusión 
isión que trabale con la directiva 

para su discusión , ya que se requiero de un a tiempo m más s largo. 
El señor Carrión dice que el 
SN al Dpto. Turídig el, cual fue contestado diciendo que dicho 

A R nto es para una fooperativa y no para una Cía. De Transporte . A lo 

€ Ml el señor Reyes manifiesta que el abogado no puede participar en la 

0 Js hisdusión: del Reglamento Interno, ya que es proniedad única de los socios. 
PA 5 3 
a. Do E va > 7 
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El abogado también en la elaboración de los estatutos hizo a su manera y por 

la premura del tiempo sin poder por lo menos leerlo, tuvimos que firmarlo sin 
haber hecho un análisis del mismo ya que por ejemplo debía constar la 
importación de vehículos y repuestos con la exoneración respectiva 

obteniendo un beneficio para los socios, . 

En el Estatuto también habla de muchas atribuciones relacionadas al Gerente y 

es por eso que se debe plantear la reforma de este Estatuto, ya que no es 

procedente la forma en que está detallado. 
El señor Proaño manifiesta también que los Estatutos tiene sus fallas ya que 

fue un gran error dar todas las facultades al Gerente ya que se lo hizo 
maliciosamente e improcedente, por eso debemos hacer nosotros mismos el 
Reglamento Interno y no el Abogado 

El señor Carrión dice que el está actuando de acuerdo a la Ley de Cías., y no 

se está tomando atribuciones de ninguna clase que no sea la correcta 

amparada por la Ley de Cías. y el Estatuto vigente. 
El señor López manifiesta que si se debe enviar el Reglamento Interno al 

Dpto. Jurídico pero ya elaborado por los socios para tener un fundamento y 

basarnos en aspectos legales. . 
El señor Tapia dice que nos estamos haciendo problema sobre el Reglamento 
y que nos basemos a la moción planteada al comienzo por el señor Presidente, 
su petición es atendida y se da trámite a la moción. 

a.- Comisión para que trabaje con la directiva 

b.- Todos los socios reunidos un día x. 

Previamente el señor Reyes deja en claro su apoyo a la formación de la 
comisión que trabaje con la directiva. la cual está también apoyada por el 
señor Proaño. 

Se somete a votación con la participación de los 9 socios presentes, ganado la 

moción segunda de 5 votos contra 4 de la primera. 
Se busca la fecha apropiada para la elaboración del Reglamento Interno el cual 
se decide que el día 5 de Julio del 2003 a las 08; a.m. , en la casa del señor 

Presidente se discutirá dicho Reglamento par lo cual se pide que cada socio 
lleve su sugerencia respectiva. 

El seftor Tapia pide que se de una sanción fuerte ya que a la primera asamblea 
no asistieron algunos compañeros e incluso diciendo que asistirían, para lo 

cual se plantea dos mociones, que se imponga una multa a los inasistentes; 
El señor Presidente dice en 50 USD. 
El señor Wapia dice 100 USD. 

 



Se somete a votación quedando como sanción 50 USD. Que es aprobada por 
asamblea. 

ASUNTOS VARIOS.- El señor Presidente hace mención a las diferentes 

cartas u oficios enviados por el señor Reyes sobre la forma en que esta 
irectiva esta trabajando ya que su a án es apartar a la huena marcha de la Cía La 2-2 A AL LA Re rs is v 

Q
Q
 

po.
 anauna Aa no canina 

¡el apuyo úe 195 SOCios. 

El señor Carrión manifiesta al señor Reyes que no le contestó varias cartas o 
comunicaciones ya que no es procedente estarse carteando o contestando a 

cada oficio, ya que en las mismas hay ofensas en contra de su persona y que 

su afán es molestar a esta directiva y por lo tanto sugiere deponga estas 

actitudes y trabaje con aportes nasitivos y que se vean en hien de la Cía, 
además le pide al Sr. Reyes que si tiene algo que decir de las irregularidades 

que dice haber, que lo haga públicamente y que si es algo personal igualmente 
se lo diga, resalta además el Sr. Carrión al Sr. Reves que el siempre lo ha 

tratado con educación pero que no va a caer en la provocación y en su 
prepotencia y que apegado a sus obligaciones de respetar y hacer respetar lo 

que dictan los estatutos actúa con prudencia. . . 

El señor Reyes manifiesta se analice los oficios ya que se envía por la serie de 

7 irregularidades una tras otra que se vienen cometiendo. 
El señor Presidente manifiesta sobre un oficio enviado por el Trale. en el cual As y 

nos notifican que se está terminando el Contrato con el Trole y sobre todo 

porque ciertas personas no supieron cuidar la imagen de la Cía. ya que se llegó 

incluso a ofensas a los usuarios del Trole, especialmente se lo dice al señor 
Reyes y al señor Proaño; reacciona el señor Reyes diciendo que cualquier 

problema se comunique por escrito para ver si se ha perdido el Contrato del 

Trole Por el señor neyos ya que el lo amara con el Procurador Síndico. 

ne ; 

   

  

    
   

  

El señor Proaño también hace un análisis 7: sus recorridos, dice que no gs 

correcta que de el Inca se lo mande Y punta de la Roldós; El señor 
Presidente felicita al señor López por la/íorma como ayudó para cobrar los 

g funcionarios del Trole no lo querían 
deponga cualquier circunstancia e nia que    

ha tenido una entrevista con la Empresa Canadiense Quiport, conjuntamente 

con: Sor, Gerente y el Sr. Comisario previo un contacto realizado con la 

ayúda AA Dr Danilo Espinoza quien presta sus servicios temporales de 
'ánsporte:en dicha Cía., para lo cual se han hecho ciertos trámites para poder 

A de     

 



prestar nuestros servicios en el aeropuerto, trámite que está en un 90% por lo 

tanto, la Gerencia ha preparado todos los documentos legales para afiliarnos 
en el Ministerio de Turismo, requisito indispensable para operar en Quiport. 

También se aplicó en la licitación invitada por el H. Congreso Nacional, 
mediante el pago de USD 50, en la que se solicitaban buses, razón por la cual 
el señor Carrión, solicitó una cita con la Comisión Calificadora para exponer 
los objetivos de la Cía. y el servicio que podemos brindar con las Furgonetas, 

exposición que fue muy positiva y que está en un 85% de posibilidades de 
ganar.. 
Se solicita también al señor Freddy López, que siga con el proyecto de la 

prestación de servicios para las dos Compañías extranjeras con las cuales 

fiene sus contactos. 

Por lo tanto el señor Presidente solicita una resolución para contar con cuantos 

vehículos está actualmente la Cía., y los socios vigentes y los que tendrán que 

resolver inmediatamente sobre su permanencia en la Cía. o no y la inclusión 

de nuevos socios. 

Para lo cual se menciona a los socios que han dejado de aportar: 

Señor Víctor Hugo Pullas Gómez 
Señor Luis Alfonso Aguas Bedoya 

Sobre el señor Víctor H. Pullas, se resuelve que el señor César Poveda, en 

vista de haber cumplido con las cuotas que el Sr. Víctor Pullas no canceló y 
que lo hizo por intermedio del Sr. IEiduardo Vivanco, sea la persona que 
ingrese como socio, pero sobre el valor a cancelar por los señores que 
ingresarán se lo defina, en el Reglamento Interno que será aprobado en la 
próxima Junta. 
De las cuotas que entregó el señor Vivanco, dan fe el señor Gerente actual y 

el señor Arsenio Proaño ex Presidente de la Cía. 

Al señor Marco Eduardo Cornejo Peña, quien se encuentra presente, también 

se le indica que tiene que definirse por presentar el vehículo a la Cía, a cuyo 
requerimiento manifiesta que por motivos de haber realizado un negocio no 
puede hacerlo y que la Junta se pronuncie por permitirle traspasar su cupo a la 
persona que el crea conveniente. Pedido que es expuesto a la Junta General 

Autorizando la cesión de participaciones. El señor Javier Reyes dice que si un 
socio quiere salir, tiene que poner en consideración de los socios la venta si no 
hay quien le compre puede ofrecer a otras personas. También manifiesta:se le 
notifique al Señor Víctor Pullas por medio del Abogado, para constancia legal 

y al mismo tiempo se le envíe una carta de aceptación como socio al señor 

César Poveda una vez realizado el trámite. 

  

  

 



El Sr. Presidente da lectura de la solicitud enviada por el Dr. Danilo Espinoza 
en el sentido que la Junta General acepte su ingreso como Socio de la Cía., a 
cuya solicitud, la Junta haciendo referencia sobre el caso del Señor Luis 
Alfonso Aguas Bedoya resuelve que se notifique al mencionado Socio con la 

Cesión de Participaciones a favor del Dr. Danilo Espinoza. NO ES7A Prejevre 
EL socio. 

El Señor Javier Reyes también pide solicitar al Abogado, se les comunique a 

los Señores Luis Aguas y Víctor Pullas, que de acuerdo al Art. pertinente en 
la Ley de Compañías , se solicitará su exclusión de la Compañía. 
Sobre este punto se somete a votación, pero antes los Señores Miguel Carrión 
y Arsenio Proaño quieren dejar constancia que su voto es salvado en relación 

al casa del Sr. Luis Aguas por cuanto están seguros que con el mencionado 
socio no habrá necesidad de recurrir a tal instancia, y que mas bien el Señor 

Miguel Carrión hablará del caso con el Sr. Luis Aguas y está seguro, que 

voluntariamente endosará las participaciones, se procede a la votación, cuyo 

resultado es 7 votos a favor y dos salvados..__ soy 15 socios 
Por lo tanto, la resolución al respecto por la Junta General es la siguiente: 

El Doctor Danilo Espinoza ingresará como socio, con el endoso de las 

participaciones del Señor Luis Alfonso Aguas Bedoya y, 

El Señor César Poveda por el señor Víctor Hugo Pullas Gómez. 

Siendo las 20.30 hrs. y sin tener mas que tratar, el señor Presidente da por 

terminada la Junta General. 

NOTA: Este es el extracto de la Junta General Extraordinaria del día Martes 

17 de Junio del 2003 

eN 

Miguel A. Carrión $. 
SECRETARIO 
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RAI CON FSTA FECHA TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ 
  

  

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EMPRESARIAL E 

  

INSTITUCIONAL, RIO BRAVO COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA ANTE MI EL 26 

DE ABRIL DEL AÑO 2.002, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES EN DICHA 

CUMPANIA QUE ANTECEDE.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

a 

    

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1733 del Registro 

Mercantil de veintitrés de mayo del dos mil dos, a fs. 1488, Tomo 133, correspondiente a la 

Compañía "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EMPRESARIAL E INSTITUCIONAL 

RÍO BRAVO COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a tres de diciembre del año dos mil tres.- EL REGIJSTRADOR.- 

ng.- 

  

 


